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Antecedentes de la Sociedad 
Mexicana de Toxicología. Asociación Civil (AC)

Background of Mexican Society of Toxicology. Civil Association (AC)
Dr. Juan Elías Viquez Guerrero.*

*Presidente de la Sociedad Mexicana de Toxicología.
Ciudad de México, México.

Para iniciar la publicación de este primer número es con-
veniente hacerlo con los antecedentes de la Sociedad 
Mexicana de Toxicología AC, que en este año cumplió 
30 años de haberse fundado. 

La información plasmada en este escrito está basada 
en los testimonios de instrumentos de las diferentes actas 
protocolizadas ante notario y también de información pro-
porcionada por algunos ex integrantes de los diferentes 
consejos directivos.

La Sociedad Mexicana de Toxicología AC, fue consti-
tuida el 19 de Abril de 1994, siendo su primer presidenta: 
la Dra. Lilia América Albert Palacios, vicepresidente: Dr. 
Miguel Ángel Montoya Cabrera (†), secretario: Dra. Luz 
María Cueto Sánchez, vocal 1: Dr. Oscar Alanís Torres 
(†), vocal 2: Sr. René Muñoz Bautista, y vocal 3: Dr. Víctor 
Manuel Romero Gudiño. Para efectos de formalizar la 
constitución de la sociedad participaron en ese momento, 
además: La Dra. Concepción Gutiérrez Ruiz, el Dr. Luis 
Camargo Ballesteros, el Dr. Víctor Manuel Romero Gudi-
ño, y la Dra. Margarita Castillejos de Alcocer. 

Los objetivos iniciales de la sociedad sólo por men-
cionar algunos y de acuerdo con el instrumento ante 
notario fueron: a) agrupar a médicos, ingenieros quími-
cos, químicos, veterinarios, biólogos, higienistas y, en 
general todos aquellos profesionales y técnicos cuyas 
actividades estuvieran vinculadas a la toxicología en 
cualquiera de sus ramas, b) realizar y promover la en-
señanza y la investigación en el campo de la toxicología 
y las disciplinas afines, c) colaborar en todas aquellas 
actividades que beneficien la salud de la población y de 
los trabajadores, a través del mejoramiento en el manejo 
de las sustancias tóxicas, d) editar boletines, folletos, 

Correspondencia: Dr. Juan Elías Viquez Guerrero Recibido: octubre 22, 2024.
Correo-e: contacto@somtox.com.mx Aceptado: noviembre 11, 2024.

cartillas, monografías, revistas y libros en materia de 
toxicología y temas relacionados. 

La Sociedad Mexicana de Toxicología AC, ha tenido 
varios presidentes desde su constitución hasta el momen-
to actual, mencionará sólo algunos:

Dra. Lilia América Albert Palacios, Dra. Liliana Virginia 
Raquel Saldivar y Osorio, Dr. Jorge Alberto Alvarado Mejía, 
Dra. María Concepción Gutiérrez Ruiz, Dra. Andrea Marisa 
Gabriela De Vizcaya Ruiz, Dra. Leticia Guadalupe Yánez 
Estrada, Dr. Juan Elías Viquez Guerrero (2023-2025). 

Otro de sus objetivos desde su inicio fue organizar 
eventos académicos, científicos y tecnológicos de carácter 
local, regional, nacional e internacional, sobre toxicología 
y temas afines por sí misma o en colaboración con otras 
sociedades, desde este punto de vista se han organizado 
congresos nacionales e internacionales llevados a cabo 
en México. 

Listo a continuación la cronología de estos eventos, 
siendo muy importante la participación de las diferentes 
universidades e instituciones que han apoyado a la So-
ciedad Mexicana de Toxicología AC: 

Primer congreso nacional: 24 al 26 de agosto 1995, 
Xalapa Veracruz. Segundo congreso nacional: 28 al 30 
de mayo 1997, Ciudad de México, Universidad Autóno-
ma Metropolitana. Unidad Iztapalapa. Tercer congreso 
nacional: 1999, Instituto Tecnológico de Sonora, Ciudad 
Obregón Sonora. Cuarto congreso nacional: 2001, 
Mérida Yucatán, Universidad Autónoma de Yucatán. 
Quinto congreso nacional: 2004, Jalisco Guadalajara, 
Universidad de Guadalajara. Sexto congreso nacional: 
3 al 7 de Julio de 2006, Ciudad de México, Facultad de 
Química Universidad Nacional Autónoma de México. 

Séptimo congreso nacional: 8 al 12 de septiembre 
2008, Toluca, Estado de México, Universidad Autónoma 
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del Estado de México. Octavo congreso nacional: 12 
al 15 de octubre 2010, Instituto Tecnológico de Sonora, 
Ciudad Obregón Sonora. Noveno congreso nacional: 
5 al 8 de noviembre 2013, Nuevo Vallarta, Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

Décimo congreso nacional: “X Mexican Congress 
of Toxicology, Mexican Society of Toxicology + XIV In-
tenational Congress of Toxicology. International Union 
of Toxicology (IUTOX)”. Mérida Yucatán, Universidad 
Autónoma de Yucatán. Cabe destacar que la Dra. Be-
tezabet Quintanilla Vega, fue nombrada en ese entonces 
presidenta ejecutiva par la organización del congreso 
internacional de toxicología. 

Décimo primer congreso nacional: 22 al 25 de sep-
tiembre 2019. Facultad de Medicina. Universidad Autóno-
ma de San Luis Potosí. Décimo segundo congreso 
nacional: 26 al 28 de septiembre 2022, primer congreso 
en formato virtual, Universidad de Guanajuato. Décimo 
tercer congreso nacional: próximo año 2025, Facultad 
de Medicina, Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

En la actual gestión 2023-2025, nuestro lema ha sido “ex-
celencia en beneficio del medio ambiente y salud”. Hemos 
llevado a cabo seminarios cada fin de mes los días sábado, 
dando continuidad a la gestión anterior, siendo muy destacada 
la participación de los diferentes ponentes que han presentado 
sus trabajos de investigación aplicados fundamentalmente al 
medio ambiente y la repercusión que ha tenido en la población. 

En el año 2023 se llevó a cabo el 1er. Curso Internacio-
nal de Actualización en Toxicología, y en este año 2024 los 
días 5, 12, 19 y 26 de octubre el 2º. Curso Internacional 
de Actualización en Toxicología, ambos en formato virtual. 
Cabe destacar que ambos han sido de excelente calidad 
académica con invitados nacional e internacionales. Estos 
cursos tuvieron aval universitario por la Universidad Juárez 
del Estado de Durango. 

Como parte de los proyectos académicos iniciamos 
este año 2024 los trámites para que la Sociedad Mexi-
cana de Toxicología AC, disponga de su propia revista 
electrónica denominada “Revista de la Sociedad Mexica-
na de Toxicología”, en la cual todos aquellos estudiantes 
y profesionistas con áreas afines a toxicología envíen 
sus escritos científicos. La revista quedará alojada en 
la página www.somtox.com.mx, así como en www.im-
biomed.com.mx 

Con respecto a modificaciones llevadas a cabo en los 
estatutos de la Sociedad Mexicana de Toxicología AC, en 
la actual gestión está la relacionada con la necesidad de 
regular la nueva forma en que puedan llevarse a cabo las 
sesiones, así como las asambleas ordinarias y extraordi-
narias de manera virtual o híbrida, contempladas en los 
artículos cincuenta y cincuenta y uno de los estatutos 
sociales, agregando a los artículos antes señalados, la 
posibilidad de llevar a cabo sesiones y las asambleas ya 
sean ordinarias o extraordinarias, a través de los medios 
remotos, electrónicos y/o digitales que se conocen. Lo 
anterior derivado de las emergencias por la pandemia 
COVID 19 y, con lo cual podrán establecerse acuerdos 
de forma puntual y dinámica. 

Finalmente externamos nuestro beneplácito por la pub-
licación de este primer número de la Revista de la Socie-
dad Mexicana de Toxicología. Podemos decir que no fue 
una promesa, sino una realidad. Anexo a este escrito que 
he redactado una fotografía del recuerdo proporcionada 
por la Dra. Ma. Concepción Gutiérrez Ruiz.

Dr. Juan Elías Viquez Guerrero
Presidente 2023-2025

“Excelencia en beneficio del medio ambiente y salud”

Figura 1. Algunos miembros de la sociedad Mexicana de Toxicología.
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Ingesta de cáusticos.

Ingestion of Caustic Substances.
Beatriz Archundia-Jiménez,* Ariana Cerón-Apipilhuasco,**  Jorge Loria-Castellanos.***

**Hospital General Regional 220 “General Vicente Villada. IMSS,  **Centro Anáhuac de Simulación. Universidad Anáhuac. 
***Coordinación de proyectos especiales en salud, IMSS

Ciudad de México, México.

Resumen

La ingestión de sustancias cáusticas se considera un grave problema médico y social porque pueden causar lesiones 
progresivas y devastadoras en la mucosa del tracto gastrointestinal e incluso respiratorio, resultando en ocasiones en 
secuelas graves que impactan en la calidad de vida de los pacientes afectados. Por ello, es fundamental tener conoci-
miento sobre el manejo inicial de estos pacientes para reducir las posibles secuelas que puedan surgir.

Palabras clave: intoxicación, cáusticos, urgencias.

Correspondencia: Archundia Jiménez Beatriz Recibido: octubre 2, 2024.
Correo-e: drabarchundiaj@gmail.com Aceptado: noviembre 5, 2024.

Abstract

Ingestion of caustic substances is considered a serious medical and social problem because they can cause progressive and devas-
tating injuries to the mucosa of the gastrointestinal and even respiratory tract, sometimes resulting in severe sequelae that impact 
the quality of life of affected patients. Therefore, it is essential to have knowledge about the initial management of these patients 
to reduce the potential sequelae that may arise.

Key words: Intoxication, caustics, emergencies.

INTRODUCCIÓN

La ingestión de productos cáusticos se considera un 
grave problema médico y social ya que pueden producir 
lesiones progresivas y devastadoras en la mucosa del 
tracto gastrointestinal e incluso respiratorio, originando 
en algunas ocasiones secuelas graves que impacten 
en la calidad de vida de los pacientes afectados, siendo 
necesario contar con el conocimiento sobre el manejo 
inicial de este tipo de pacientes para reducir las secuelas 
que pudieran ser originadas.1

DEFINICIÓN
Intoxicación por cáusticos: ingesta de elementos corro-
sivos o quemantes, destructores del tejido vivo, tales 
elementos pueden ser ácidos o álcalis. 

Agentes cáusticos: sustancias que producen quemadu-
ra en el tejido con el cual se ponen en contacto.

Agente corrosivo: es aquel compuesto químico capaz 
de producir lesiones químicas directas sobre los tejidos.1,2

EPIDEMIOLOGÍA
Las cifras de incidencia real varían según la estructura 
sanitaria de cada país. Es importante señalar que en 
nuestro país existe un subregistro importante de las 
intoxicaciones. Con el objetivo de determinar los rasgos 
epidemiológicos de los pacientes atendidos por intoxi-
caciones en el servicio de urgencias pediátricas del 
Hospital General la Raza en un período de cinco años 
(2005-2010), se realizó un estudio observacional de tipo 
transversal descriptivo, en el cual se reportó una cifra 
del 33.4% correspondiendo a casos de ingesta de cáus-
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ticos. La distribución etaria alcanzó dos picos máximos 
el primero entre 1 y 2 años (33.8%) y el segundo entre 
12 y 15 años (25.6%). 

En Estados Unidos anualmente se producen más de 5000 
casos de ingestión de sustancias químicas cáusticas, de és-
tos, el 50-80% ocurren en la infancia y el sitio donde ocurren 
la gran mayoría de estos casos es dentro de la vivienda.3

TOXICOCINÉTICA
Las sustancias químicas cáusticas y corrosivas son 
catalogadas como ácidos, álcalis o como sustancias irri-
tantes las cuales pueden presentarse en forma líquida, 
sólida y ocasionalmente como vapores. Poseen un pH 
entre 0-3 (ácidos fuertes) y entre 11 y 14 (bases fuertes), 
las sustancias con pH mayor de 3 pero menor de 10 se 
consideran agentes irritantes. El grado de daño tisular 
está determinado por varios factores relacionados con el 
agente ingerido tales como:

• Tipo de agente
• Volumen ingerido
• Concentración 
• Forma física en la que se presenta (sólido o líquido)
• Tiempo de contacto
• Características del tejido con el cual se pone en contacto
• Viscosidad
Las sustancias cáusticas más comúnmente ingeridas 

son los álcalis como: hidróxido de sodio (sosa o lejía 
cáustica), hidróxido de potasio (sosa o lejía potásica), 
carbonato de sodio, hidróxido de amonio, permanganato 
de potasio, usados para la limpieza de cocinas. La sosa 
cáustica es ingerida en un 59-66%.4,5

FISIOPATOLOGÍA

Los ácidos producen una necrosis por coagulación proteica, 
con pérdida de agua, formándose una escara firme y pro-
tectora que dificulta en parte la penetración de la sustancia, 
salvo en concentraciones elevadas. Los álcalis provocan 
una necrosis por licuefacción, con desnaturalización de las 
proteínas, saponificación de las grasas y trombosis capilares. 
Estas reacciones favorecen la profundización de las lesiones. 

Existen 4 fases evolutivas:
• 1ª Fase: del 1-3 día, es cuando se produce la necrosis 

con saponificación, trombosis vascular e intensa reacción 
inflamatoria.

• 2ª Fase: del 3-5 día, está caracterizada por la ulceración.
• 3ª Fase: del 6-14 día, se inician los fenómenos repara-

dores, el edema inflamatorio es sustituido por tejido de 
granulación. En este momento la pared es muy débil y no 
debe ser manipulada para evitar complicaciones.

• 4ª Fase: del 15-30 día, se va consolidando la cicatrización 
y es aquí cuando se establece la estenosis esofágica, 
puede prolongarse hasta el día 45.4,5

PRONÓSTICO
El manejo interdisciplinario de esta patología incluye a 
cirujanos, intensivistas, toxicólogos, urgenciólogos, pe-
diatras, gastroenterólogos, otorrinolaringólogos, endosco-
pistas y expertos en nutrición, con lo cual se ha logrado 
disminuir la mortalidad en torno al 1 - 3%.5

DIAGNÓSTICO 

Tras la ingestión de una sustancia cáustica, la sintomatolo-
gía presentada es enormemente variable, desde molestias 
orofaríngeas leves hasta perforación esofágica temprana 
y choque. Es por ello que debe realizarse un diagnóstico 
temprano e iniciar de inmediato las medidas terapéuticas 
necesarias para contribuir a un mejor pronóstico en este 
tipo de pacientes.6 (Figura 1)

SÍNTOMAS

Después de la ingestión de un cáustico los pacientes 
pueden referir lo siguiente: 

• Dolor abdominal 68%
• Náusea 48%
• Vómito 46%
• Dolor bucal 42%
• Sialorrea 31%
• Odinofagia 28%
• Disnea 15%
• Disfagia 14%
• Disfonía 6%
El diagnóstico clínico se realiza a través de una historia 

clínica enfocada a interrogar antecedente de ingesta de 
químicos, identificar el tóxico ingerido (ácido o álcali), 
identificar nombre de la sustancia, cantidad, tiempo trans-
currido, motivo de la ingesta (accidental o intencional) y 
sintomatología. Así como también investigar si ha recibido 
algún tratamiento previo o diluyente.2,6 

EXAMEN FÍSICO

Se debe explorar cuidadosamente: 
• Cavidad orofaríngea: sialorrea, edema, exudados blan-

quecinos y úlceras dolorosas
• Cardiorrespiratorio: estridor, disfonía, tos y disnea 
• Abdomen
• Buscar datos de choque 
Los síntomas respiratorios, hematemesis, o la presen-

cia de más de 3 síntomas fueron altamente predictivos de 
daño gastrointestinal severo. 

No existe relación entre la presencia y/o ausencia de 
síntomas o signos clínicos con la extensión o profundidad 
de las lesiones, por lo que la ausencia de lesiones orales 
se considera un pobre predictor de lesiones esofágicas. 
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Las pilas de botón pueden contener un 45% de solución 
de hidróxido de sodio o hidróxido de potasio, ocasionando 
daño una hora después de la ingesta, existiendo riesgo 
de perforación entre las 8-12 horas, por lo que es una 
urgencia su extracción.7

MÉTODOS COMPLEMENTARIOS

La endoscopia digestiva superior es el método más 
eficiente para evaluar la mucosa del tubo digestivo y de-
terminar la presencia y severidad del daño, a la vez que 
provee una importante información pronóstica, se debe 
realizar idealmente entre las 12 y 24 horas posteriores a 
la ingesta, nunca después de las 48 horas por el riesgo 
de perforación, ni tampoco en las primeras 6 horas ya que 
los cambios aún no han sido instaurados. 

Cuadro 1. Clasificación de Zargar.

Grado Descripción

Grado 0 Mucosa normal

Grado I Edema y eritema de la mucosa

Grado II A Hemorragia, erosiones, úlceras 
superficiales

Grado II B Ulceración circunferencial

Grado III A Ulceración focal profunda

Grado III B Ulceración extensa profunda

Grado IV Perforación

Figura 1. Diagrama de flujo. Diagnóstico y criterios de manejo iniciales 
en la ingesta de cáusticos.

La endoscopia está contraindicada en los siguientes 
casos:

• Obstrucción de la vía aérea
• Perforación de víscera hueca
• Dificultad respiratoria severa
• Inestabilidad hemodinámica
• Casos con más de 48 horas post-exposición
• Negación de la intervención
• Personal no calificado para dicho procedimiento

Antes de la realización de la endoscopia se debe contar 
con carta de consentimiento y valoración anestésica, es 
un procedimiento no exento de complicaciones entre las 
cuales se encuentra la perforación principalmente con 
instrumentos rígidos.

La clasificación más reportada en la literatura es la de 
Zargar (cuadro 1), a través del estudio endoscópico del 
tubo digestivo, mediante el cual se identifica:

• La lesión y su extensión o gravedad
• Pronóstico
• Plan terapéutico8

Existen estudios complementarios que pueden 
realizarse para llevar a cabo un adecuado diagnósti-
co, los cuales deben ser siempre individualizados en 
cada caso a criterio del médico tratante, siendo los 
más indicados:

• Radiografía simple de tórax y abdomen y con medio de 
contraste hidrosoluble de pie y decúbito

• Radiografía AP y lateral de cuello
• Biometría hemática, química sanguínea, electrolitos séri-

cos, tiempos de coagulación, gasometría arterial 
• Electrocardiograma
• TAC simple de tórax2,8
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TRATAMIENTO
El objetivo del abordaje y tratamiento oportunos de pa-
cientes con ingesta de cáusticos es prevenir la perforación 
y evitar la progresión a fibrosis y estenosis del esófago y 
del estómago, que son las complicaciones más frecuentes 
que se pueden presentar en este tipo de pacientes. 

El enfoque terapéutico de las quemaduras de esófago 
por cáusticos ha ido evolucionando en las últimas déca-
das desde el tratamiento de las complicaciones crónicas 
hasta el de la fase aguda, con la intención de prevenir las 
posibles complicaciones y secuelas.9

MEDIDAS TERAPÉUTICAS INICIALES

PREHOSPITALARIO
El tratamiento inicial consiste en mantener la vía aérea 
permeable, y acudir de inmediato a un centro de atención 
médica hospitalaria. Con frecuencia los familiares del pa-
ciente administran sustancias para tratar de neutralizar los 
efectos del cáustico, entre las cuales se encuentran: leche, 
cítricos, jugos, vinagre, etc., así como inducción del vómito, 
retrasando y complicando la atención de dichos pacientes 
repercutiendo en el pronóstico de una manera importante.10

HOSPITALARIO
Una vez que el paciente llega al hospital se inicia el 
tratamiento de forma inmediata enfocándose en el A, B, 
C, D, E, ya que los pacientes que presentan síntomas 
respiratorios severos obligan a realizar una intubación y 
asistencia ventilatoria. Están contraindicados el empleo 
de agentes eméticos y realización de lavado gástrico, para 
evitar nueva exposición de la mucosa gastrointestinal a 
los efectos del cáustico. El carbón activado no adsorbe 
cáusticos e interfiere en la evaluación endoscópica.2,9

MANEJO ESPECÍFICO
Las guías de actuación ante la ingesta de cáusticos 
incluían la administración parenteral de corticoides y 
antibióticos. El objetivo de la corticoterapia era reducir el 
riesgo de estenosis esofágica disminuyendo la respuesta 
inflamatoria, y el de los antibióticos, reducir el riesgo de 
infección ligado a la prescripción de altas dosis de cor-
ticoides. Actualmente se considera que existe suficiente 
evidencia científica para recomendar la administración 
de dosis altas de dexametasona y antibióticos cuando se 
objetivan lesiones de esofagitis grado IIB o en pacientes 
con afectación de la vía aérea, la eficacia y seguridad en 
el resto de pacientes sigue siendo controvertida.10

El tratamiento específico de estos pacientes incluye:
• Ayuno
• Soluciones intravenosas de acuerdo a la edad y estado 

de hidratación del paciente

• Protector de mucosa gástrica: IBP: Omeprazol de 0.5-2 mg/
kg/día máximo 80 mg/día o AntiH2: Ranitidina 4 mg/kg/día

• Antibióticos: de estar indicado: ampicilina 200 mg/kg/día 
o cefotaxima 50 mg/kg cada 8 a 12 horas. horas.

• La dosis máxima diaria recomendada es de 12 g. 
• En infecciones de moderadas a severas, la dosis reco-

mendada es de 1 a 2 g cada 8 horas. En infecciones que 
requieren dosis mayores se pueden administrar 2 g cada 
6 u 8 horas; y en infecciones que ponen en peligro la vida 
se recomiendan 2 g cada 4 horas.

• Corticoides: dexametasona 1 mg/kg/día o prednisolona: 
2-6 mg/kg/día (en caso necesario)

• En caso de contacto cutáneo: lavado de piel afectada 
con agua abundante.2

CRITERIOS DE HOSPITALIZACIÓN
• Pacientes en espera de endoscopia: destino final de 

acuerdo a resultado.
• Lesiones Grado I y IIA: durante 24 - 48 h con protector 

de mucosa gástrica y analgésicos, egreso hasta su ade-
cuada tolerancia a la vía oral.

• Lesiones Grado IIB Y IIIA: ayuno, protector de mucosa 
gástrica, analgésico, antibiótico y corticoide.

• Ingreso a terapia intensiva: soporte vital avanzado (he-
modinámico y respiratorio). Lesiones Grado IIIB y IV con 
valoración quirúrgica urgente.

CRITERIOS DE EGRESO
• Ingestión dudosa sin signos clínicos
• Adecuada tolerancia a la vía oral, signos vitales normales
• Lesión Grado 011

PUNTOS CLAVE 

La ingestión de cáusticos representa un problema grave 
de salud, ya que puede ocasionar lesiones graves en el 
tracto gastrointestinal con secuelas para toda la vida e 
incluso la muerte.

Las sustancias químicas de importancia clínica son 
aquellas que poseen un pH entre 0-3 (ácidos fuertes) y 
entre 11-14 (bases fuertes).

El mayor porcentaje de casos es de origen accidental 
afectando a edades comprendidas entre 1-2 años, el resto 
por intento suicida en adolescentes y adultos, relacionado 
en la mayoría de los casos a enfermedad psiquiátrica.

No existe relación entre la presencia y/o ausencia de 
síntomas o signos clínicos con la extensión o profundidad 
de las lesiones, por lo que la ausencia de lesiones orales 
se considera un pobre predictor de lesiones esofágicas.

La endoscopia digestiva superior es el estudio por 
excelencia para determinar la severidad del daño oca-
sionado por el cáustico y provee importante información 
pronóstica del problema.
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Están contraindicados el empleo de agentes eméti-
cos y realización de lavado gástrico, para evitar nueva 
exposición de la mucosa gastrointestinal a los efectos 
del cáustico. El carbón activado no adsorbe cáusticos e 
interfiere en la evaluación endoscópica.

Actualmente se considera que existe suficiente evi-
dencia científica para recomendar la administración de 
dosis altas de dexametasona y antibióticos cuando se 
objetivan lesiones de esofagitis grado IIB o en pacientes 
con afectación de la vía aérea.

 El mejor tratamiento para la ingestión de cáusticos es 
la prevención, con estrategias que incluyan programas de 
educación a los padres de familia y público en general, 
así como prácticas seguras en la venta y almacenamiento 
de estos productos.
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INTRODUCCIÓN

La flora medicinal en México asciende a 4000 especies, 
de 22 000 plantas vasculares, la mayor parte de estas 
especies vegetales se utilizan para controlar padecimien-
tos gastrointestinales, respiratorios y de la piel, estados 
febriles y dolor y que, por ser de origen natural, de acceso 
fácil y económica se prefiere a la medicación farmacológi-
ca, sin embargo, en nuestro país no existe una evidencia 
epidemiológica de los daños a la salud generados por 
intoxicación por productos herbales.

Las plantas medicinales se consumen directamente o 
pueden prepararse como infusiones o en presentación 
homeopática. El uso de terapias complementarias, que 

incluyen los remedios con plantas, es una práctica común 
y continúa extendiéndose a nivel mundial. En la mayoría 
de los casos en forma popular se desconoce el o los 
principios activos químicos relacionados con los efectos 
benéficos que se les atribuyen.1

PRESENTACIÓN DE CASO CLÍNICO

Paciente femenino de 38 años de edad, la cual se en-
contraba en puerperio quirúrgico tardío de 30 días, hos-
pitalizada en unidad de cuidados intensivos hospital de 
Gineco-Obstetricia, 3A, inició protocolo de estudio por el 
diagnóstico de hepatitis grave, pancreatitis y colecistitis. 
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ANTECEDENTES

Dentro de sus antecedentes no se describe padecimientos 
heredofamiliares de importancia para el padecimiento 
actual. De medio socioeconómico bajo, originaria residen-
te de la zona urbana del norte de la Ciudad de México, 
cuenta con servicios sanitarios completos, escolaridad 
secundaria, actividad laboral empleada de panadería. Se 
niegan antecedentes previos de alergias, cirugías, trauma-
tismos, transfusiones, epilepsia. Niega haber cursado con 
COVID-19, cuenta con tres inmunizaciones ANTIcovid-19 
y antitetánica. Niega procesos infectocontagiosos, niega 
contacto epidemiológico con pacientes con hepatitis y 
es portadora de obesidad exógena, así mismo niega 
exposición a productos solventes, pesticidas, pegamen-
tos, niega alcoholismo y consumo de drogas de abuso. 
En sus antecedes ginecoobstétricos: menarca 11 años, 
gesta: 1, cesárea: 1, parto 0, aborto 0. El día 19/09/2022 
se indicada cesárea por falta de progresión de trabajo de 
parto. Antecedente de diabetes gestacional en tratamiento 
con metformina 850 mg vía oral cada 12 h a partir del 
sexto mes de embarazo, posteriormente suspendida en 
el puerperio, en tratamiento únicamente con dieta baja en 
calorías. Enfermedad hipertensiva del embarazo a partir 
del quinto mes de gestación, en tratamiento con nifedipi-
no 30 mg vía oral cada 12 h. Antecedentes quirúrgicos, 
cesárea 19/10/2022, bajo anestesia por bloqueo peridural 
sin incidencias, producto único vivo masculino con peso 
de 2,900 g, APGAR 9/9, talla 49 cm, perímetro cefálico 35 
cm. Placenta completa, hipotrófica y calcificada, líquido 
amniótico claro, cordón umbilical trivascular, anexos sin 
alteraciones, abundante panículo adiposo. Se egresó el 
binomio a su domicilio, con indicación de seno materno. 
Se presenta infección de tejidos blandos en el sitio de la 
herida quirúrgica para lo cual requirió lavado quirúrgico el 
04/10/22, indicándose tratamiento antibiótico con clinda-
micina 600 mg vía oral cada 8 h, no tolerada por lo que 
se cambió a ampicilina vía oral un gramo cada 8 h por 7 
días, terminando esquema de 7 días.

PADECIMIENTO

Inicia su padecimiento el día viernes 9 de octubre 2022, 
manifestado por dolor en epigastrio tipo urente, inter-
mitente, aumentando con la ingesta de alimentos, sin 
atenuantes, con irradiación a hipocondrio derecho, que 
condicionaba náusea, llegando al vómito de contenido 
gastroalimentario en varias ocasiones sin asociarse a la 
presencia de tinte ictérico, ni acolia, ni coluria. Intoleran-
cia a los alimentos, mal estado general, sin fiebre. Por 
incremento en la intensidad del dolor abdominal acude al 
servicio de urgencias del Hospital de Gineco-Obstetricia 
la Raza para su valoración. 

EXPLORACIÓN FÍSICA

Se encuentra paciente con los siguientes signos vitales: 
TA: 141/88 mmHg, FC: 107 LPM, Sat: 93%, T: 37 °C, 
consiente, reactiva, activa, facies álgica, orientada en 
tiempo, espacio y persona. Cráneo íntegro, sin hundi-
mientos ni exostosis, pupilas isocóricas, normoreflecticas, 
simétricas, reactivas, sin ictericia, mucosas secas, lengua 
con presencia de pigmento fuertemente verde obscura, 
saburral, halitosis, mucosas secas. Cuello cilíndrico, sin 
adenomegalias, se encuentra con adecuada coloración 
de tegumentos, narinas permeables, mucosa oral secas, 
lengua saburral, halitosis, aspecto fuertemente oscuro. 
Cráneo normocéfalo, con ojos simétricos pupilas isomé-
tricas de 2 mm, tórax con movimientos de amplexión y 
amplexación simétricos, con campos pulmonares con 
murmullo vesicular sin agregados, ruidos cardiacos rít-
micos de adecuada intensidad y frecuencia, no soplos, 
abdomen globoso a expensas de panículo adiposo, con 
dolor moderado a la palpación media de epigastrio, tipo 
urente, de intensidad 4/10 EVA, no megalias palpables, no 
datos de irritación peritoneal, Giordano negativo, puntos 
ureterales medios dolorosos predominio derecho, extre-
midades integras simétricas con llenado capilar inmediato, 
sin movimientos anormales, reflejos osteotendinosos 
presentes y normales.

LABORATORIOS INICIALES

16-10-2022. 8 h 
Hb: 13.5, Hto: 41.1%, plaquetas: 365 000, leucocitos 
7.2, neutrófilos: 77%, linfocitos: 15%, eosinófilos 1.7%, 
monocitos 5.3%, 

Glucosa: 115 mg/dl, BUN: 12, Urea: 25,  AST: 826, ALT: 
942, fosfatasa alcalina 4447, DHL, 6665, bilirrubina total 
0.90, directa 0.70, indirecta: 0.20, lipasa 174.3 UI. Amilasa 
123 UI. Sodio 142, K: 4, P 3.3, Mg 2.1, y cloro: 106.

Gasometría pH 7.42, PO2 37.8, PCO2 38.7, bicarbonato 
20, exceso de base de -0.7, lactato 0.9

ULTRASONIDO DE HIGADO Y VIAS BILIARES

17-10-2022
Hígado en situación y morfología y tamaño normales, 
contornos regulares, ecogenicidad de su parénquima se 
encuentra aumentada, en forma leve y difusa, sin pre-
sencia de lesiones focales en su interior. La vascularidad 
intrahepática en el sistema porta y las suprahepáticas sin 
alteraciones, la vena porta con medida de 12 mm, vesícula 
biliar distendida con dimensiones de 57 x 39 x 36 mm, 
con pared de 3 mm, en su interior múltiples imágenes 
redondas hiperecógenicas que proyectan sombra acústica 
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en el interior del cuello vesicular, con dimensiones de 4 
mm de diámetro. No hay dilatación de la vía biliar intra o 
extrahepática. Páncreas no valorable por la presencia de 
abundante gas intestinal. Bazo con dimensión de 108 mm

ABORDAJE INICIAL

Se realiza interconsulta a la Unidad de Cuidados Intensi-
vos por hipertransaminemia inician tratamiento con ayuno, 
soluciones parenterales calculadas IV 1000 cada 12 horas, 
cefotaxima 1 gramo cada 12 horas, enoxaparina 40 mg 
SC cada 24 h. Ante persistencia de elevación en cifras de 
transaminasas se integra lesión hepática de tipo hepato-
celular con factor R calculado en 7, por lo que se inicia 
protocolo de estudio solicitan valoración al servicio de 
cirugía, gastroenterología y toxicología, ya que al ingreso 
a terapia intensiva la paciente declaró haber ingerido un té 
de árnica previo al inicio del padecimiento con la finalidad 
de mejorar la digestión, disminuir la distensión abdominal.

VALORACIÓN QUIRÚRGICA

Cirugía general descartó coledocolitiasis en criterios quirúr-
gicos y permitió el inicio de la vía oral, no se identificaron 
datos de irritación peritoneal, ni fiebre ni indicadores de 
respuesta inflamatoria sistémica no se integró indicación 
quirúrgica aunque se menciona datos de pancreatitis con 
amilasa de 500 UI elevación tres veces su valor normal, se 
integró diagnóstico de pancreatitis aguda leve de acuerdo a 
la clasificación de Atlanta, no incluye falla orgánica, según 
criterios de Marshall modificado. Y se considera pancreatitis 
de etología biliar. No se encontró indicación quirúrgica. 

VALORACIÓN GASTROENTEROLOGÍA

Gastroenterología consideró un proceso de daño hepato-
celular pancreatitis de etiología a determinar, así mismo 
se solicitó panel viral y pruebas inmunológicas. Sin datos 
de insuficiencia hepática aguda. Cumplía tres criterios 
de Swansea para hígado graso agudo del embarazo. No 
integró criterios de Mississippi y de Tenesse. Se recomen-
daron medidas de soporte.

 
VALORACIÓN DE TOXICOLOGIA CLÍNICA

El departamento de Toxicología del Hospital Gaudencio 
González Garza del Centro Médico Nacional La Raza del 
IMSS, recibe interconsulta del Hospital Gineco-obstetricia 
3ª, para la evaluación del presente caso.

En interrogatorio directo e intencional de la historia 
clínica toxicológica, la paciente describe la preparación de 
una infusión de 5 litros de agua con un producto botánico 

denominado árnica, comprado en el mercado popular en 
una cantidad aproximada de medio kilo que preparó en 
infusión como bebida de agua de tiempo, por recomen-
dación de una vecina, para mejorar el vigor físico y la 
digestión, la infusión una vez preparada que conservó 
en contenedor de cristal donde se consumió paulatina-
mente, durante 48 h, destacando que nunca suspendió la 
lactancia durante la administración del producto herbario, 
negó la ingesta de otros productos botánicos asociados, 
remedios caseros, anticonceptivos, antibióticos, analgé-
sicos. En este tiempo, ingirió alimentos en la vía pública 
en dos ocasiones. Se negó el contacto con sustancias 
agroquímicas e industriales o solventes dentro o fuera 
del domicilio, así mismo se negó el consumo de drogas 
de abuso, tabaco y alcohol. Se mantuvo en incapacidad 
laboral por puerperio.

Se procedió a solicitar el producto botánico, remanente 
del original, un ramo con un peso seco de 225 gramos, 
mismo que se mantuvo en un sobre de papel de estraza 
para su conservación, entregándose para clasificación 
científica al herbario del IMSS, ubicado en Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, cuyo estudio reporta la identificación 
de dos plantas:  árnica mexicana, conocida científicamente 
como Heteroteca inuloides Cass. y hierbabuena, conocida 
como Menta spicata.

Considerando el contexto del padecimiento y sus 
antecedentes, así como las valoraciones de cirugía y 
gastroenterología, el diagnóstico propuesto por toxico-
logía, es hepatotoxicidad aguda inducida por productos 
herbales. La ruta terapéutica inmediata fue suspender la 
administración del producto herbal, dosificando nacetilcis-
teina, asegurando la hidratación, el equilibrio ácido-base, 
la protección de la mucosa gástrica y el antiemético para 
evitar efectos secundarios por el uso de nacetilcisteina, 
utilizando la dosis que aplica para la intoxicación por pa-
racetamol, 140 mg kilo dosis impregnación y 70 mg kilo 
dosis de mantenimiento por 17 dosis, administrada por 
vía oral, mismas que fueron toleradas adecuadamente y 
que mostraron en las primeras 24 h de tratamiento una 
respuesta favorable.

Cabe mencionar que se valoró el estado clínico del 
lactante, ya con 33 días de vida, estable sin complicación 
sistémica, sin alteraciones de la función hepática, ni renal 
ni de coagulación. Sus laboratorios se expresan en el 
(Cuadro 1).

EVOLUCIÓN CLÍNICA

NEUROLÓGICO
Paciente despierta orienta en tiempo, lugar y persona, así 
como en circunstancia, normocefalo, con pupilas isométri-
cas de 2mm de diámetro, pares craneales sin alteraciones. 
Sin evidencia de crisis convulsivas
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RESPIRATORIO
Desde su ingreso sin necesidad de aporte de oxígeno 
suplementario, logrando saturación de O2 de 94%, campos 
pulmonares con murmullo vesicular, sin estertores ni sibi-
lancias, sin integrar ningún síndrome pleuropulmonar, con 
reporte de gasometría venosa de su ingreso en equilibrio 
acido-base, pH 7.42, PCO2 38,7, PO2 26.3, HCO3 26,3, 
SO2 48.9 B 0.7, con FiO2 al 21%. Lactato 0.8

HEMODINÁMICO 
No amerito apoyo vasopresor o inotrópico, mantenien-
do siempre tensiones arteriales medias perfusorias 93 
mmHg, área cardiaca con ruidos cardiacos rítmicos de 
adecuada intensidad y frecuencia, sin S3 o S4 con llena-
do capilar de 2 segundos, pulsos periférico presentes sin 
alteraciones. Con Electrocardiograma el cual reportaba 
FC: 78 LPM, sin alteración del ritmo, ni desviaciones del 
eje, ni datos isquemia o necrosis. 

GASTRONUTRICIO
Amerito ayuno por tres días, abdomen globoso a expensas 
de panículo adiposo, con dolor a la palpación media en 
epigastrio de tipo urente, intensidad 4/10 EVA, que remitió 
a las 24 horas, de iniciada la medicación con nacetilcistei-
na, sin megalias palpables. Ni datos de abdomen agudo, 
Giordano negativo, puntos ureterales medios dolorosos, 
predominio derecho. Valorada por el servicio de cirugía 
quien descarta pancreatitis, contando con reporte de USG 
abdominal el cual reporta esteatosis leve con abúndate 
gas intestinal. Se descarta pancreatitis, así como valores 
de amilasa normales A nivel de vesícula biliar, con un lito 
pero sin manifestaciones de proceso inflamatorio activo. 
(Figuras 1 y 2). 

HEPÁTICO
Paciente que se reportó con hipertransaminemia, inicial el 
día 16 10 2022, a las 12 del día TGO 825UI, TGO 942UI 
, DHL 6665 Y Fosfatasa Alcalina de 4477 UI, en las pri-
meras 12 h de estancia hospitalaria al ingresar a terapia 

Cuadro 1. Laboratorio del lactante, tomado a los 33 dias de vida y a los 6 dias de haber ingerido la última toma de seno materno. 
No requirió de internamiento ni medicación.

20-10-2022 
HB HTO Plaquetas Leucocitos Neutrófilos TP TTP

11.7 33 118 000 3800 2200 12.1 35.3

20  10 2022
Glucosa Urea Creatinina  Na  K     Ca      P   Mg

 105 mg 13.52 mg/dl 0.26 mg/dl 136 meq/L 4 meq/L 10.2 mg/dl 5.2 mg/dl

22 10 2022
AST ALT BIL IND BIL DIR DHL Fosfatasa alcalina Amilasa

25 29 0.57 0.41 321

Figura 1. Características de la cavidad oral.

intensiva un discreto incremento en estos valores, TGO 
912 UI, TGP 942 UI, a las 24 h de estancia hospitalaria 
incremento TGO 2550 UI y TGP 2200 UI, que fueron su 
pico máximo, momento en que se inició nacetilcisteina, 
cuyos controles a las 24 h de iniciado el tratamiento con 
N-acetilcisteína  muestra un valor de TGO 401 UI y TGP 
942 UI, con un descenso evidente a las 48 h de iniciado el 
tratamiento de TGO 87 UI y TGP 951 UI, posteriormente 
el descenso fue lento y paulatino, hacia el día 10 de la 
evolución TGO 52 UI y TGP 123 UI, con valores normales 
de TGO 20 UI y TGP23 UI al día 14 de la evolución. El valor 
de las bilirrubinas no se incrementó, sin patrón colestásico 
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Figura 2. Radiografía del abdomen.

con BT: 1, BD: 0.70, BI: 0.30 y no hubo evidencia de hipo-
glicemia ni de trastorno de coagulación como los muestran 
las tablas y graficas al respecto. Bioquímicamente con 
datos lesión hepática de tipo hepatocelular. (Cuadro 2). 

Su protocolo de estudio implicó panel viral negativo, 
para VIH, Epstein bar, citomegalovirus y virus de la He-
patitis A, B, C, la analítica de exámenes inmunológicos 
sin patología.

Cuadro 2. Evolución de las pruebas de función Hepática 

Fecha AST ALT Bilirrubina 
indirecta

Bilirrubina 
directa DHL Fosfatasa 

alcalina Amilasa

16 10 2022 825 942 0.2 0.7 665 447 500 U/L

17 10 2022 913 942 0.3 0.7 665 418

17 10 2022 2550 2022 0.3 0.6 2085 467 120 U/L

18 10 2022 401 942 0.4 0.3 343 4.37

19 10 2022 87 951 0.3 0.2 184 356

20 10 2022 42 709 0.3 0.3 164 279

21 10 2022 33 496 0.3 0.3 184 236

22 10 2022 27 367 0.3 0.2 195 228

23 10 2022 29 292 0.4 0.2 208 212

24 10 2022 45 242 0.2 0.2 317 212

28 10 2022 52.5 145 0.18 0.16 279 212

RENAL
Sin elevación de pruebas de función renal, con un valor 
de creatinina de 0.54 g, y un reporte de uresis horaria de 
2.2 ml/kilo hora, no hipertensión durante su estancia hos-
pitalaria. En examen general con pH 8, densidad 1.005, 
leucocitos positivos, nitritos positivos y sangre positiva. 
Por lo que se inició esquema antibiótico con cefalosporina 
de tercera generación por 7 días. Considerando infección 
de vías urinarias. (Cuadro 3).

HEMATOINFECCIOSO
Sin datos de sangrado a ningún nivel, sin datos de re-
puesta inflamatoria sistémica, sin datos de coagulación 
intravascular diseminada. Con tiempos de coagulación en 
parámetros normales, del día 17.10.22 TP 11 (testigo 11), 
TTPa: 35.3, (testigo 33), fibrinógeno 682, INR 1, últimos 
del día 21.10.22 con TTPa 35.9 (33), fibrinógeno, 525 
mg, con reactantes de respuesta inflamatoria aguda ne-
gativos, leucocitos 3800 el valor más bajo y 4600 el valor 
más alto, neutrófilos: 59.3%, linfocitos: 28%, monocitos 
9%, Hb: 13.4, Hto: 41.3%, plaquetas 341 000. Urocultivo 
negativo. (Cuadro 4).

MUSCULOESQUELETICO
Extremidades integras simétricas, eutróficas, fuerza y sen-
sibilidad conservada, reflejos osteotendinosos normales 
sin movimientos anormales.

BOTÁNICA 
Considerando el reporte de la clasificación botánica de 
la planta se procede a investigar con detalle el principio 
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bioquímico del xenobiótico. Por principio la planta entre-
gada a toxicología solo fue descrita como árnica, pero el 
reconocimiento de todo el producto en su conjunto fue 
efectuado en el herbario nacional del IMSS, entregado su 
informe el 30 de octubre del 2022. Con la información de 
que el material entregado contenida dos plantas. De ahí 
toxicología genero la investigación de dichos productos.

HETEROTECA INULOIDES

Su nombre significa trementina, sus nombres populares 
son árnica mexicana, tabaco de las montañas, Acahual, 
Acahualli, de la familia de las asteráceas, es endémica 
en nuestro país y dentro de las 10 plantas más utilizadas 
en México. Es conocida como agente cicatrizante desde 
el siglo XV. Ampliamente reconocida como agente antin-
flamatorio Analgésico, antibiótico por aplicación local. 2,3

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA 
Su distribución geográfica se extiende en regiones tem-
pladas, en orillas de los caminos en Monterrey, San Luis 
Potosí, Hidalgo, Veracruz, Jalisco, Michoacán, Colima, 
Tlaxcala y Puebla.

DESCRIPCIÓN
Es una planta perene, de 0.25 cm hasta un metro de 
altura, de tallo cilíndrico, piloso, ramificado en la parte 
superior, hojas largas y anchas, las flores están orga-
nizadas en cabezuelas, en un disco, de color amarillo 
débil y sabor amargo, son parecidas a las margaritas. De 

Cuadro 3. Evolución de la bioquímica del paciente.

Fecha Glucosa Urea Creatinina NA K Ca P Mg

16 10 2022 115 25 0.59 142 4 8.1 3.3 2.1

17 10 2022 94 25 0.59 142 3.7 7.8 3.3 2.1

17 10 2022 103 25 0.59 143 4 7.8 2.9 2.1

17 10 2022 94 14 0.59 142 3.7 7.8 3.3 2.1

18 10 2022 126 10 0.52 141 3.7 7.9 2.9 1.9

19 10 2022 133 12.8 0.5 142 3.7 7.8 3.3 1.7

20 10 2022 94 12.8 0.53 138 3.7 8.1 3.3 2.1

21 10 2022 94 20.3 0.59 142 3.7 7.8 3.3 2.1

22 10 2022 89 20.3 0.52 142 3.7 7.8 3.3 2.1

23 10 2022 94 20.3 0.59 142 3.7 7.8 3.3 2.1

24 10 2022 89 29.9 0.57 142 3.7 7.8 3.3 2.1

28 10 2022 75 20.3 0.44 142 3.7 7.8 3.3 2.1

acuerdo a Máximo Martinez, se utiliza como tintura apli-
cada en la piel en las regiones con manifestaciones de 
inflamación, puede utilizarse sola o combinada con otras 
plantas para potenciar los efectos terapéuticos, combi-
nada frecuentemente con plantas como la Santamaría, 
Romero, Menta, se populariza su uso de generación en 
generación. (Figura 3)

Figura 3. Árnica mexicana. Hetheroteca inuloides.
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Cuadro 4. Evolución de la biometría hemática del paciente

FECHA HB HTO Plaquetas Leucocitos Neutrófilos TP TTP

16 10 2022 13.5 41.1 365 000 3800 2200 12.1 35.3

17 10 2022 13.2 41.3 349000 3800 2200 11 35.3

17 10 2022 13.4 41.3 349 000 3800 2200 10.2 35

17 10 2022 14.4 43.9 331 000 4300 2800 12.1 35.5

18 10 2022 14.3 43.3 315 000 4700 3100 11.3 38.8

19 10 2022 14.1 43.7 344 000 4900 3000 11 39.3

20 10 2022 14.5 45.1 383000 4600 2800 12 33.4

21 10 2022 13.98 42.6 354 000 4600 2500 12.1 33.4

22 10 2022 13.9 42.1 294000 4600 1800 12.1 33.4

23 10 2022 12.8 38 294000 4900 1800 12.1 33.4

24 10 2022 13.7 42.5 324 000 4600 2400 12.1 33.4

28 10 2022 14.4 44.2 320 000 4600 2700 10.4 31.6

COMPOSICIÓN QUÍMICA 
Los estudios químicos y fotoquímicos sobre el contenido 
de árnica, revelan, la planta está constituida por diversos 
aceites esenciales poliacetilenos, sesquiterpenos bicicli-
cos, flavonoides, glucósidos de flavonoides, esteroles, 
arniciana, ácido cafeico, taninos, silicio y éter dimetílico. 
Cuyo beneficio en conjunto es controlar la inflamación, el 
dolor y antiséptico.

Flavonoides, sustancias químicas con un esqueleto de 
carbohidratos, tres átomos de carbono que forman parte 
de un tercer anillo pirano o pirona.

Las plantas flavonoides se encuentran en estado libre 
o unido a glucósidos Son una clase de polifenoles, que se 
distribuyen en las plantas vasculares, tiene actividad an-
tioxidante, antinflamatoria, vasodilatadora, antineoplásicas, 
antialérgica, antiagregantes, antivirales, antibacterianas y 
hepatoprotectoras, por lo que han ganado interés como 
potenciales agentes terapéuticos son responsables de dar 
color a las plantas, como pigmentos amarillo, azul y rojo. 

Poliacetileno, se encuentran sintéticos para la confor-
mación de plásticos o en forma natural en diversas plan-
tas, que contienen acido 8,10 octadecadinoico, principio 
activo que encuentran en las hojas y tallos. Son un grupo 
de compuestos orgánicos con alternancia de enlaces 
covalentes simples y triples. 

Sesquiterpenos, compuestos antibióticos, inhiben 
la alimentación de los microrganismos que lesionan 
a las planas, dan características organolépticas a las 
plantas como el aroma y el sabor, y constituyen la 
mayor parte del aceite esencial producido por dichas 
plantas aromáticas.

Se definen como aceites esenciales a las fracciones liqui-
das volátiles, generalmente destilables con agua o en corriente 
de vapor que contienen las sustancias responsables del aroma 
de las plantas, cuyas propiedades se utilizan como aromati-
zantes de cosméticos, guisantes, perfumes, en farmacéuticas.

Los aceites esenciales tienen más de 100 componentes, 
mezclas complejas, y están conformados por compuestos 
alifáticos de bajo peso molecular como alcanos, aldehídos, 
alcoholes, esteres y los llamados terpenoides que se clasi-
fican en terpenos, terpenoides, monotremas, sesquiterpe-
nos, diterpenos, fenilpropanoides, Tienen alta volatilidad, 
regulador del potencial hídrico de la planta evita que las 
plantas se deshidraten, por ello se localizan en tallo y raíces.

Esteroles, son esteroides, con 27 a 29 átomos de carbo-
no, formados por una cadena lateral de 8, y en el carbono 
17, y un grupo alcohol en el carbono 3, se caracterizan 
por tener el ciclo perhidrofenantreno, estas sustancias se 
encuentran en abundancia en las plantas, solubles en sol-
ventes orgánicos, y posen un elevado punto de fusión. el 
más abundante el citoesterol. Aparecen como compuestos 
conjugados. Son aceites del interior de la planta. La fuente 
más concretada son los del maíz, oliva, actúan como antin-
flamatorios, son de metabolismo hepático, no dializables.2,3

MENTHA SPICATA L. (MSL) 

NOMBRES COMUNES 
Batán, hierbabuena, hierba buena, hierba buena común, 
hierba romana, hojas de Santa María, hortelana, mas-
tranzo, mastranzo menor, menta, menta griega, menta 
hortense, menta romana, menta verde, salvia romana, 
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sándalo, sándalo de jardín, yerbabuena, yerba buena, 
yerba buena común, yerba buena de los huertos, yerba 
buena española, yerba de huerto. (Figura 4)

DESCRIPCIÓN
Es una planta herbácea que alcanza los 30 cm de altura. 
Las hojas le dan su nombre por su forma lanceolada 
(spica significa ‘lanza’ en latín); son muy aromáticas, se-
rradas, glabras, pilosas por el envés. Las flores poseen 
un cáliz con cinco sépalos aproximadamente iguales y 
garganta glabra. La corola es lila, rosa o blanca, y muy 
glandulosa, de hasta 3 mm de largo. Las raíces son ex-
tensas e invasivas

DISTRIBUCIÓN
Es una planta nativa del Viejo Mundo. Se cultiva en Euro-
pa, Asia y África. Se cultiva en climas templados, a media 
sombra, resiste las heladas, pero no tolera la salinidad. 

COMPOSICIÓN
De olor y sabor mentolado. Las partes empleadas son las 
hojas y las ramas el tallo. El principio activo fundamental 
de la planta está constituido por sus aceites esenciales 
como son mentol, mentona, cineol; flavonoides: diosmina, 
eriocitrina, hesperidina, narirutina, luteolina, rutinósido 
Esta planta medicinal posee propiedades antiespasmó-
dicas y carminativas sobre los sistemas digestivos, es 
antiséptica y antiinflamatorios sobre el sistema respiratorio 
y antiséptico sobre la piel y mucosas. Otras propiedades 
que se le atribuyen son: estimulante, hipostenizante car-
diovascular, antidismenorreica y antihipocondríaca.

USOS Y ACCIONES
Utilizado como aromático en la fabricación de dulces y 
golosinas. La forma más común de usar la hierbabuena es 
haciendo infusión con sus hojas. De esta forma se ayuda 
a tratar los problemas de indigestión, gases intestinales 
y las inflamaciones del hígado, actúa sobre la vesícula 
biliar ya que activa la producción de la bilis, además alivia 
los mareos, dolores y la congestión nasal.

Contiene mentol como principal componente activo, 
pudiendo actuar directamente sobre los nervios que 
transmiten la sensación dolorosa, amortiguando así 
tal sensación. También contiene mentona, felandre-
no y limoneno.

Estudios recientes han mostrado que la infusión de 
hierbabuena puede ser usada como un tratamiento leve 
de hirsutismo en las mujeres. Sus propiedades antiandro-
génicas reducen el nivel de testosterona en la sangre.1 

En su uso tópico, el aceite con hierbabuena tiene ac-
ción relajante y actúa como antiirritante y analgésico con 
capacidad de reducir el dolor y de mejorar el flujo de la 
sangre al área afectada.

DISCUSIÓN

Las hepatitis agudas por tóxicos representan entre un 
2 y 5% de las enfermedades hepáticas, un 10% de los 
ingresos hospitalarios por hepatitis aguda y el 20 a 50% 
de las hepatitis fulminantes. Los mecanismos de toxici-
dad que se conocen son dos: la toxicidad directa, que 
depende de la dosis y es debida habitualmente al cúmulo 
de productos resultantes de la metabolización del toxico 
(radicales libres, epóxidos y superóxidos) y la toxicidad 
por respuesta idiosincrática, de carácter impredecible e 
independiente de la dosis.

4

El presente caso traduce una intervención toxicológica 
en un paciente femenino con puerperio tardío, con una fun-
ción hepática vulnerable por el antecedente de la obesidad 
y de la carga hormonal por el embarazo. Que manifestó 
datos de hepatitis. colecistitis y pancreatitis asociadas a 
la ingesta de un producto herbolario en un evento agudo. 

Al momento de abordarlo, no había indicación de me-
didas de descontaminación, por el tiempo trascurrido, y la 
presentación clínica, considerando el tiempo de evolución, 
y el tiempo de administración 

 En el caso particular que nos ocupa, las posibilidades 
de afección hepática tiene varios diagnósticos diferen-
ciales como coledocolitiasis, pancreatitis, enfermedad 
inmunológica, y hepatitis de origen infeccioso, así como 
procesos infiltrativos o tumorales, sin embargo el proceso 
de intoxicación era obligado de investigarse para lo cual 
se llevó a cabo una historia clínica minuciosa que pudiera 
demostrar una causa-efecto, el interrogatorio fue suficien-
te para determinar que no se trataba de una dosis mínima, 
sino de 5 litros ingeridos en dos días de un producto a 
alta concentración, y un combinación de dos elementos 
herbolarios Árnica y hierbabuena, ambos indicados para el 

Figura 4. Hierbabuena. Menta Spicata.
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control del dolor y la inflamación de forma popular, ambos 
con un contenido variados de aceites esenciales podría 
inducir la falla hepática, ya que los aceites esenciales 
son de metabolismo hepático.5 Siendo la hierbabuena 
coadyuvante del daño hepático, no solo por los aceites 
esenciales, sino por la acción directa en la vesícula biliar, 
que incrementa o estimula la producción de bilis, y que 
repercutió incluso en la función pancreática. La ingesta 
de estos productos de alta concentración explica el color 
verde intenso a nivel de la lengua, la escasa higiene no 
pudo remover estos residuos, por ello su lengua lucía de 
esas características. 

En esta etapa de lactancia, el binomio puede resultar 
afectado por igual, dado que a través de la leche materna 
ingirió el mismo producto que la paciente, por tanto, se 
evaluó clínicamente al neonato en su exploración física 
y pruebas de laboratorio sin evidencia de alteraciones 
renales, hepáticas hematológicas, indicando suspensión 
temporal de la lactancia para ofrecer alimentación a base 
de formula por 3 semanas.

La ruta terapéutica inmediata fue suspender la admi-
nistración del producto herbario, verificar que no existía 
contraindicación para el inicio de la vía oral, dosificando 
N-acetilcisteína, asegurando la hidratación, el equilibrio 
ácido-base, la protección de la mucosa gástrica y el an-
tiemético para evitar efectos secundarios por el uso de 
N-acetilcisteína, 

La precaución y controversia radicó en la decisión de 
iniciar la vía oral ya que contaba con una amilasa inicial 
de 500 UI, pero un segundo control previo al inicio de la 
N-acetilcisteína mostro 120 UI y teniendo en cuanta que 
cirugía no contraindicó el inicio de líquidos, se procedió a 
administrar N-acetilcisteína en presentación de ampolletas 
de 400 mg 2 ml, diluidas en jugo dulce, en una infusión 
lenta para 20 minutos, con intervalos de cada 6hrs, una 
vez verificada la tolerancia de la primera dosis, se ofreció 
mantenimiento de 17 dosis totales. Con monitorización el 
perímetro abdominal, código de evacuaciones, presencia 
de náuseas y vómito, cabe señalar que se mantuvo con la 
administración de omeprazol y ondazetron como antiemé-
tico, lo cual facilitó la administración del producto antitóxi-
co, utilizando la dosis que aplica para la intoxicación por 
paracetamol, 140 mg/kilo dosis impregnación y 70 mg/
kilo dosis, mismas que fueron toleradas adecuadamente 
y que mostraron en las primeras 24 h de tratamiento, 
detener el proceso inflamatorio y controlarlo hasta que 
las enzimas hepáticas descendieron a valores normales 
en un lapso de 72 h, 

De vital importancia en la toxicidad inducida por plantas 
o productos botánicos es considerar la participación en 
la génesis de la hepatotoxicidad a los aceites esenciales, 
presentes en lo productos botánicos, independientemente 
de que la planta tenga células blanco diferentes a la célula 

hepática, los aceites esenciales son metabolizados en 
hígado e inducen toxicidad a partir de diversas rutas meta-
bólicas, los terpenodies incluyen sustancias químicas que 
en el hepatocito incrementan la permeabilidad a cationes 
divalentes en la bicapa lipídica de la membrana celular 
y mitocondrias, con un aumento isosmótico de agua al 
interior de la célula, lo cual facilita las lesiones oxidativas, 
citotoxicidad, y por consiguiente tumefacción celular lo que 
incrementa el número de solutos en la célula, dando lugar 
a megalocitosis, si se perpetua, genera la necrosis celular, 
lo que permite identificar las lesiones hepáticas, dado que 
los aceites esenciales se metabolizan en el citocromo 
p450, por procesos de oxidación, hidrolisis, d-metilación, 
traducen actividad de las monoxiogenasas, los aceites 
esenciales en exceso inducen cambios hepatocelulares, 
pulmonares, renales y del sistema nervioso central.6,7

La deficiencia de glutatión (GSH) se asocia con nu-
merosas condiciones patológicas. La administración de 
N-acetilcisteína (NAC), un profármaco de la cisteína, 
repone los niveles de GSH intracelular.

La NAC ingerida por vía oral, es desacetilada en el 
intestino, incorporándose la mayor parte como cisteína 
al hígado, donde completa su desacetilación. La cisteína 
en conjunto con los aminoácidos glicina y ácido glutámico 
forma las bases para la biosíntesis del glutatión (GSH). El 
GSH junto a un grupo tiol (-SH) cedido por la cisteína le 
confiere a la NAC su poder antioxidante. Además, la NAC 
tiene su grupo sulfhídrico (-SH) libre y es un donador de 
H por ello es un eficaz agente reductor. Con la adminis-
tración de la N-acetilcisteína a dosis parecidas a las ya 
establecidas en la intoxicación por paracetamol, genera 
acción directa de eliminación o inactivación de radicales 
libres de oxígeno, ya sea por la donación del aminoácido 
cisteína, que es uno de los metabolitos esenciales para la 
activación del sistema de glutatión, o por la donación de un 
radical hidroxilo, para convertir esos OH tan perjudiciales 
en la oxidación, en una molécula de agua, inocua para el 
paciente. Además de limitar los fenómenos perioxidativos 
a las membranas celulares. Activación o reactivación de 
los principales antiproteásicos y antielastásicos inactivos 
por los radicales libres. 

Frena las reacciones oxidativas que pueden tener lugar 
e impide la oxidación de importantes moléculas estructu-
rales y funcionales como por ejemplo las mitocondrias y 
frena el inicio de lesiones por radicales libres en general. 
Penetra en células y a través de sus reacciones subsi-
guientes se transforma en glutatión reducido y por tanto 
se convierte en una valiosa herramienta terapéutica para 
las intoxicaciones con repercusión hepática, no solo de 
paracetamol sino de otros xenobióticos como hongos, 
pesticidas, este es un ejemplo práctico y exitoso de la 
utilidad de la N-acetilcisteína en toxicología. En el pasado, 
este departamento de Toxicología ha tenido experiencias 



20 Sánchez-Villegas MCS, Zanabria-Melchor L, Xolalpa-Molina S.

Rev Soc Mex Toxicol. Vol 1, núm. 1, enero-junio / 2025.  pp: 11-20.

exitosas en el uso de N-acetilcisteína en hepatotoxicidad 
inducida por plantas de utilizadas en el baño de temazcal, 
colecistitis en un lactante inducida por árnica y en hepatitis 
por intoxicación con Amanita Verna.8-10

CONCLUSIONES

La hepatotoxicidad asociada a hierbas medicinales se 
describe de forma más frecuente. En los últimos años ha 
aumentado el uso de estas sustancias causando mayor 
impacto en la morbimortalidad, tiempo de hospitalización y 
en la indicación de trasplante hepático, pérdida de tiempo 
productivo para los pacientes.

La gravedad del daño depende de diversos factores: 
la cantidad del tóxico, su vida media y la capacidad de 
adaptación y reparación celular, el tiempo de exposición, 
concentración, coingesta de otros hepatotóxicos ingeridos 
en forma simultánea y factores que afectan las reservas 
de glutatión a nivel hepático como son la desnutrición, o el 
hígado graso, cáncer, infecciones crónicas, alcoholismo, 
entro otros.

El consumo de productos botánicos no es inocuo, su 
origen natural no lo exenta de afecciones sistémicas cuan-
do se utiliza sin la precaución de una dosis especifica tera-
péutica, no se pretende satanizar el beneficio terapéutico 
de las plantas sino de alertar en evitar la automedicación, 

La indicación terapéutica de la N-acetilcisteína en otras 
intoxicaciones diferentes a las de acetaminofén, tiene 
una base bioquímica bien establecida, que permite una 
intervención exitosa en el tratamiento de la lesión hepá-
tica progresiva y catastrófica, que incluso pueda requerir 
medidas extracorpóreas o trasplante hepático. 

La falta de disponibilidad en el Sector Salud en nuestro 
medio de N-acetilcisteína para su administración intrave-
nosa reduce posibilidad y oportunidad de su uso en los 
casos de falla hepática y contraindicación para el uso de 

la vía oral. Será indispensable su inclusión en el Botiquín 
de antídotos y antagonistas.

Debe desatacarse la utilidad de la N-acetilcisteína 
en forma oportuna en los servicios de urgencias para el 
abordaje de hepatitis inducida por tóxicos. 
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Estimado editor.

A nivel internacional las intoxicaciones y envenenamientos son de las principales causas de asistencia médica de 
emergencia en los hospitales. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que tan sólo en 2016 las intoxica-
ciones involuntarias provocaron 106 683 fallecimientos y la pérdida de 6,3 millones de años de vida saludable (AVS).1-2

El panorama de las intoxicaciones es muy amplio y abarca una gran cantidad de sustancias potencialmente mortales, 
incluidas las químicas que superan los cinco millones y de las cuales la industria produce comercialmente, envasa y 
transporta más de 35,000 químicos diferentes.3

Siendo el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el mayor proveedor de salud del país, incluida la atención de 
prácticamente todo el personal que labora en la industria, es primordial para él., el desarrollar implementar programas 
que puedan enfrentarse a este tiempo de padecimientos, considerando incluso un posible saldo masivo de víctimas. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha reconocido que un adecuado centro toxicológico puede contri-
buir a la salud pública y a la gestión eficaz de las sustancias químicas; por lo que deberían ser una prioridad en los 
continuos foros intergubernamentales sobre salud y medio ambiente.2-3

Aunque en el IMSS se han hecho algunos intentos en el tema, la realidad es que la mayoría han quedado en loables 
esfuerzos individuales. 

Con el objetivo de atender esta deficiencia, la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud diseñó y gestionó la 
implementación del Centro Toxicológico y de Monitoreo de Riesgos de Seguridad Química, Biológica, Radiológica y 
Nuclear (QBRN), siguiendo los lineamientos de la OPS.4

El Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN está integrado a una coordinación especializada que trabaja en preven-
ción, preparativos, mitigación, atención, diagnóstico y gestión de emergencias mayores y desastres. Esta infraestruc-
tura permitió integrar oficialmente el tema de intoxicaciones y eventos QBRN, además de participar en investigación, 
educación y formación de profesionales de la salud.

El proyecto comenzó con el desarrollo de una plataforma informática a través de IMSS Digital en Microsoft 365, pro-
porcionando un ecosistema de herramientas digitales, de comunicación y de colaboración en un micrositio ubicado en 
SharePoint (https://imssmx.sharepoint.com/sites/CentroToxicolgicoyMonitoreoQBRN). (Figura 1). El cual se encuentre 
dentro del Centro Virtual de Operaciones en Emergencias y Desastres (CVOED), de IMSS, el cual es atendido 24/7/365 
por personal con formación en urgencias y/o toxicología.
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La plataforma está integrada por un mosaico de opciones diversas, como solicitud de asesoría (vía, WhatsApp, correo 
electrónico y redes sociales), colaboradores (Se generó un primer registro institucional de personal con formación 
en toxicología (red de toxicólogos), biblioteca, galería de imágenes, tarjetas de acción y noticias destacadas sobre 
temas de toxicología, entre otros.

Cuenta con una red toxicológica a nivel nacional conformada por médicos especialistas en toxicología dentro del IMSS, 
así como un amplio número de tarjetas de acción para apoyar en el abordaje diagnostico terapéutico de diversas 
sustancias. (Figura 2).

Figura 1. Pantalla principal del Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN.

Figura 2. Algunos de los recursos que ofrece el centro.
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La función secundaria del Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN es proveer información actualizada acerca de 
temas diversos en relación con la toxicología, para lo cual se encuentra un repositorio de artículos científicos actua-
lizados, así como libros en formato PDF descargables y una galería de imágenes de casos reales.

Además, se informa de manera constante la celebración de congresos, cursos, reuniones o videoconferencias alusivas 
a la toxicología; como medio informativo también se encuentra un diario de noticias destacadas en el tema. 

El Centro se registró el día 22 de junio de 2022 a través del Registro Público del Derecho de Autor como propiedad 
total del IMSS. 

Aunque el Centro ya es una realidad, existen aún muchas áreas de oportunidad, por ejemplo, ponerlo a disposición 
del resto del sector salud y de la población (al momento sólo tiene acceso personal institucional), desarrollar líneas 
de investigación, generar proyectos colaborativos, entre otros. En eso estamos trabajando
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Estimado editor:

Los incidentes químicos, biológicos, radiológicos o nucleares (QBRN), pueden ser accidentes o actos premeditados 
catastróficos en sociedades que no cuentan con planes para mitigarlos. El reconocimiento temprano y tratamiento 
con antídotos específicos disminuye la morbimortalidad de los afectados.1 

La diversificación de la industria y el uso de materiales peligrosos ocasiona diferencias muy considerables entre las 
distintas clases de agentes resultando en diferentes tipos de trauma y lesiones secundarias muy variadas.2 

El agente causal más común en un incidente QBRN es el químico, y el tipo de daño dependerá de su forma física 
y de cómo interactúe con el cuerpo, siendo capaces de causar la muerte, la invalidez temporal o el daño de la salud 
humana permanente. Una toxina puede considerarse “un agente químico de origen biológico”.1

Los agentes biológicos provocan una amplia gama de manifestaciones clínicas, y su tratamiento varía según el 
agente específico. Las víctimas infectadas pueden ser contagiosas y capaces de propagar la enfermedad a través de 
la transmisión de persona a persona. Además, pueden presentar periodos de incubación variables, lo que incrementa 
el riesgo de contagio.1

La radiación ionizante se produce por la desintegración de material radiactivo, que puede formar parte de equipos 
médicos e industriales. Existen diferentes tipos de materiales radiactivos, y los efectos no deseados dependerán de 
las propiedades de cada uno.1

En un incidente nuclear o una detonación de arma nuclear, la exposición a partículas nucleares, como los neutrones, 
puede ser altamente dañina para los humanos, ya que también están en contacto con radiación ionizante.1

Los agentes QBRN comparten tres características principales: la persistencia, que es cuánto tiempo permanece 
el agente en el ambiente; la toxicidad, que describe cómo el agente causa daño al cuerpo; y la latencia, que es el 
tiempo que tardan en aparecer los signos y síntomas físicos.1

La ubicación geográfica de México y sus características socioeconómicas plantean una serie de desafíos e incre-
mentan los riesgos en el entorno QBRN. Por un lado, las fronteras al norte con Estados Unidos y al sur con Centro-
américa, así como el crecimiento de los puertos marítimos y aéreos, obligan a implementar medidas preventivas y 
fomentar la cooperación internacional.3

En el caso de las emergencias químicas, en México la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
es responsable de atender los eventos químicos-tecnológicos. De 2000 a 2021, atendió un total de 16 emergencias 
químicas graves y se reportaron 15,841 emergencias a nivel nacional. Los estados de Guanajuato (13.71%), Veracruz 
(11.38%), Puebla (8.34%), Tabasco (7.10%), México (6.07%) y Tamaulipas (5.83%) concentraron el mayor número de 
reportes (52.42%). Las emergencias más comunes fueron derrames (68%), fugas, incendios y explosiones, siendo el 
entorno terrestre el más afectado (97%), principalmente durante el transporte de sustancias químicas, específicamente 
en ductos (68.5%) y carreteras (29.3%).4,5

El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) ha promovido la difusión de los conceptos de 
bioseguridad y biocustodia, considerando como riesgo biológico la combinación de la probabilidad de que ocurra un 
daño y la gravedad de dicho daño, siendo la fuente un agente biológico o una toxina.6

Entre 1979 y 2023, en México se han extraviado o robado 73 fuentes nucleares, de las cuales el 26% eran para 
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uso médico. Seis de estos eventos causaron daños a la salud, con un total de 35 personas expuestas a la radiación. 
En 22 eventos no se sabe si hubo repercusiones en la salud humana.7

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cuenta con el primer Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN, 
único en su tipo en México y América Latina. Este centro brinda asesoría, información y atención oportuna ante in-
toxicaciones graves y emergencias causadas por algún agente tóxico, funcionando las 24 horas del día, los 365 días 
del año, con médicos especialistas capacitados para atender este tipo de eventos.8,9

Una de las grandes ventajas es la relación con el Centro Virtual de Operaciones en Emergencias y Desastres 
(CVOED) el cual inicialmente era un sistema informático que permite la comunicación en tiempo real desde las zonas 
afectadas por crisis, emergencias o desastres hacia los niveles directivos, facilitando la coordinación a nivel local, es-
tatal y nacional, actualmente el CVOED cuenta con personal las 24 horas del día los 365 días del año y el analisis de 
la informacion del sistema informático apoya la toma de decisiones para generar una respuesta rápida, organizada y 
coordinada ante situaciones que pongan en riesgo la vida de las personas, la infraestructura o las operaciones institu-
cionales.10 Lo que permite movilizar recursos a través de los centros reguladores del sector salud con los que se tiene 
coordinación para gestionar la respuesta, dar seguimiento, alertar unidades y monitorear potenciales amenazas QBRN.

En este sentido, se realizó un estudio transversal descriptivo en el que se revisaron los eventos iniciales QBRN del 
Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN del año 2023

RESULTADOS

Durante el año 2023   en el Centro Toxicológico y de Monitoreo QBRN del IMSS, se gestionaron un total de 133 
eventos iniciales QBRN, de los cuales 71 fueron informes de evento, 54 alertamientos, y 7 monitoreos. Respecto al 
origen, 26 eventos fueron internos y 106 externos. En los eventos internos, que se originan dentro de la Unidad o la 
afectan directamente, los incendios prevalecieron con 15 eventos, seguidos de amenazas industriales (3), materiales 
peligrosos (3), explosiones (2), disrupciones de infraestructura (2) y contaminación ambiental (1). En los eventos ex-
ternos, las explosiones fueron la causa principal con 39 incidentes, seguidas de incendios (28), materiales peligrosos 
(26), amenazas industriales (7), amenazas ocupacionales (2), contaminación ambiental (2) y transporte (2).

El total de lesionados en estos eventos QBRN fue de 341 personas, de las cuales 14 fueron pacientes externos 
atendidos en el IMSS y 13 eran trabajadores institucionales. En cuanto a las defunciones, todas ocurrieron en el sitio 
de origen o en otra institución, con un total de 18 fallecimientos.

En los 26 eventos que se originaron de manera interna, hubo daños en la infraestructura institucional en 18 casos, 
lo que requirió la suspensión temporal de servicios en 17 de ellos: 14 de estos por menos de 12 horas y 3 entre 12 y 
24 horas. En un caso, la suspensión de servicios fue permanente.

DISCUSIÓN

La creación del Centro Toxicológico y Monitoreo QBRN (CenToxQBRN-IMSS) permite brindar asesoría, información 
y atención oportuna ante intoxicaciones graves y emergencias causadas por algún agente tóxico para contribuir a la 
reducción de la morbilidad, mortalidad y costos humanos, sociales y financieros durante las 24 h del día los 365 días 
del año, con una red de más de 40 especialistas en toxicología.

El Centro toxicológico recibe la petición de apoyo por medio del CVOED y el CRUIMSS (Centro Regulador de Ur-
gencias IMSS) de un evento toxicológico o QBRN, determinando si es interno, externo, saldo masivo o no. En el caso 
de ser un evento masivo se activa el Plan Institucional para eventos toxicológicos o monitoreo de evento QBRN, si 
no lo es, se inicia el protocolo y apoyo para la atención de los intoxicados por medio de la asesoría con especialistas 
en información sobre intoxicaciones, tarjetas de acción de sustancias o consulta a la red de centros toxicológicos y 
Unidades Médicas. 

Durante el año 2023 se atendieron principalmente los informes de eventos QBRN, seguidos por los alertamientos 
principalmente por robo de cilindros de gas cloro o equipos de radiografía industrial, siendo el origen externo el de 
mayor número de solicitudes, con una proporción de 5 a 1 en relación con los internos. 

De los eventos externos, las explosiones, los incendios y los incidentes relacionados con materiales peligrosos re-
presentan el 87%, siendo las explosiones las más frecuentes, con un 36.7% del total. Los incendios fueron los eventos 
internos más comunes, con un 57.7% del total, seguidos de amenazas industriales cercanas al inmueble institucional. 
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Estos datos contribuyen a continuar y fortalecer la prevención y la protección de los trabajadores, de la industria y 
de los inmuebles institucionales contra explosiones y fuego y la creación de centros para quemados.
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Señor editor:

En comparación con el resto de los grupos etarios, las personas adultas mayores son más propensos a adquirir 
enfermedades que deterioran la calidad de vida, entre estos padecimientos se puede encontrar la intoxicación por 
monóxido de carbono. En este sentido, el monóxido de carbono (CO) es un gas incoloro, inodoro y no irritante para 
las vías respiratorias, que atraviesa con facilidad los alvéolos pulmonares y que, en función de su concentración en 
el aire y del tiempo de exposición, puede inducir efectos nocivos en el organismo llegando a causar la muerte o se-
cuelas neurológicas irreversibles, esto producido por la combustión deficiente de hidrocarburos en calderas, estufas, 
motores e incendios.1

El CO se produce un 60 % en productos de la combustión de tabaco, biomasa y combustibles fósiles, el otro 40% 
proviene de forma natural, estando u concentrado más alto en las áreas urbanas2 en este sentido, los signos y sínto-
mas característicos de dicha intoxicación son: dificultad respiratoria, cefalea, náuseas y vómitos si la exposición es 
leve; en caso de que sea moderada, existirá somnolencia e incluso pérdida de la conciencia.3 Así mismo, los factores 
ambientales que producen CO son cuando se enciende algún combustible como gas natural, gas propano, gasolina, 
petróleo, queroseno, madera o carbón. Entre los generadores de CO se cuentan automóviles, lanchas, motores a 
gasolina, cocinas y sistemas de calefacción.4

El CO proveniente de estas fuentes puede acumularse en lugares cerrados o semicerrados, asimismo, en los 
hogares comunitarios los principales factores que provocan una intoxicación de CO son los lugares cerrados o de 
escasa ventilación, así como la utilización de cocinas y hornos a base de carbón o leña los cuales el exceso de uso 
de los mismo provoca intoxicación a los adultos mayores. En las zonas rurales es frecuente el uso de leña por este 
grupo etario en respuesta a sus usos y costumbres, es de utilidad para guisar sus alimentos o como en los tiempos 
de invierno que tienen que calentar sus hogares, alimentos entre otros, puesto que así los enseñaron sus padres y 
para ellos es mejor.

Uno de los principales riesgos de esta intoxicación es que las personas no conocen esta enfermedad y no conocen 
los principales síntomas, puesto que son síntomas engañosos. Ante la sospecha de estar intoxicado por monóxido 
de carbono abrir ventanas y puertas, salir a tomar aire fresco inmediatamente, apagar los artefactos de gas, concurrir 
con urgencia a un centro de salud u hospital y/o comunicarse inmediatamente con un servicio de emergencias mé-
dicas son acciones preventivas ante una potencial intoxicación.5 Sin embargo, en las áreas urbanas, no se demerita 
la exposición química a este gas por medio del uso de estufas y la exposición a gases de efecto invernadero. De tal 
manera, la importancia de reconocer los síntomas de la intoxicación.6

Los síntomas de la intoxicación pueden ser engañosos de manera que no son específicos, lo que conlleva solo 
a ser diagnosticado por un médico en el primer nivel de atención, cuando hay un alto porcentaje de sospecha, si la 
intoxicación no es diagnosticada y aumenta el tiempo y la magnitud de la exposición al CO, los pacientes desarrollan 
síntomas cada vez más severos, con alteración de la conciencia, convulsiones e incluso la muerte. Así mismo, posterior 
a una intoxicación se encuentran diferentes secuelas, siendo más propenso a desarrollar otras enfermedades, como 
son: aparición de secuelas neurológicas inmediatas o precedidas de un período de aparente recuperación completa, y 
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puede manifestarse como casi cualquier síntoma neurológico o psiquiátrico, incluyendo trastornos cognitivos, pérdida 
de memoria, confusión, ataxia, convulsiones, incontinencia urinaria y fecal, hipoacusia, tinnitus, labilidad emocional, 
alucinaciones, mutismo, parkinsonismo y trastornos de la marcha.7

Finalmente, la prevención de una intoxicación de CO se inicia por conocer y enseñar a las familias sobre los sín-
tomas y los equipos del hogar que tienen dicha sustancia. Algunas de las prevenciones para el envenenamiento son: 
revisar o cambiar las pilas en su detector de CO cada seis meses, mantener las rejillas y los conductos de ventilación 
libres de desechos ( los desechos pueden obstruir los conductos de ventilación), nunca dejar en marcha el motor de 
un vehículo estacionado en un lugar cerrado o parcialmente cerrado como, por ejemplo, un garaje, nunca use una 
parrilla a carbón o de tipo hibachi, un farol o una estufa (cocina) portátil (de las que se usan para acampar) dentro 
de la casa, tienda de campaña (carpa) o casa rodante, nunca dejar funcionar un generador, una máquina de lavar a 
presión ni cualquier motor que funcione con gasolina dentro de un sótano, garaje u otra estructura cerrada, incluso si 
las puertas o ventanas están abiertas, entre otros.8
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